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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

2769 REAL DECRETO 61/2000, de 14 de enero, por el que
se declara la jubilación voluntaria por edad de don
Isidro Llobet Aldabo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 386.2, de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según
redacción dada por la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre,
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril y disposiciones
concordantes, por Acuerdo del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 20 de octubre de 1999,

Vengo en declarar la jubilación voluntaria por edad de don
Isidro Llobet Aldabo, Magistrado titular del Juzgado de Primera
Instancia número 38 de Barcelona, con efectos del día 10 de febre-
ro del año 2000, y con los derechos pasivos que le correspondan
por esta causa.

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2770 REAL DECRETO 62/2000, de 14 de enero, por el que
se declara la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida, de don José Luis Manzanares
Samaniego.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
según redacción dada por la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de
noviembre y en el artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto Legis-
lativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 4 de noviembre de 1999,

Vengo en declarar la jubilación forzosa de don José Luis Man-
zanares Samaniego, Magistrado del Tribunal Supremo en situación
administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial,
actualmente desempeñando el cargo de Consejero Permanente
de Estado, por cumplir la edad legalmente establecida el día 10
de febrero de 2000, con los derechos pasivos que le correspondan,
cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2771 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1999, de la Man-

comunidad Baix Maestrat (Castellón), por la que se
hace público el nombramiento de una Trabajadora
social.

Se hace público el nombramiento de doña Lidia Gavaldá Niñe-
rola, con documento nacional de identidad número 52.501.715,
funcionaria de carrera de la Escala de Administración Especial,
para ocupar el cargo de Trabajadora social de la plantilla de per-
sonal de esta Mancomunidad Baix Maestrat. El nombramiento se
realiza por Resolución 13/1999, de 9 de diciembre, una vez con-
cluido el procedimiento selectivo.

Traiguera, 30 de diciembre de 1999.—El Presidente, José
Vericat Vives.

UNIVERSIDADES
2772 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 1999, de la Uni-

versidad de Granada, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Técnica de esta Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de la Uni-
versidad de Granada, convocadas por Resolución de 22 de diciem-
bre de 1998 de esta Universidad («Boletín Oficial del Estado» de
20 de enero de 1999) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.e) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 15 de mayo
de 1985 y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio,
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74, de
26 de julio, y en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo
de 1986, y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Técnica
de la Universidad de Granada a los aspirantes del turno de pro-
moción interna aprobados y que se relacionan en el anexo de
esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla ante la
Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La diligencia de toma de posesión deberá formali-
zarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio) por la que se establece
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la diligencia,
en el modelo «1-C», del anexo 1 de dicha Resolución, al Registro
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Central de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Cuarto.—Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,
significándole que contra la presente Resolución que, según los
artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 1 de septiembre de 1983), y 123 de los Estatutos de esta
Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto
162/1985, de 17 de julio {«Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 74, de 26 de julio de 1985 y «Boletín Oficial del
Estado» número 55, de 5 de marzo de 1986), agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante este
Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
del día siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en
los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1999, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
número 285, de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Esta-
do» número 12 de 14 de enero de 1999), o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar del día siguiente a la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en Granada, según disponen los
artículos 8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» número 167, de 14 de julio de 1998), sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro y ante el órgano
que estime oportuno.

Granada, 2 de diciembre de 1999.—El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

ANEXO

Escala Técnica de la Universidad de Granada

Promoción interna

N.o

orden Número Registro de Personal Apellidos y nombre Universidad Provincia Fecha nacimiento

1 2413066935 A7080 Garrido Martín, María Angustias. Granada. Granada. 3/12/1957
2 2429428035 A7080 Barros Jódar, Juan Antonio. Granada. Granada. 19/11/1959
3 2621112757 A7080 Villar Mercado, Mercedes. Granada. Granada. 16/ 2/1967
4 2425290002 A7080 Roldán Garzón, Arturo. Granada. Granada. 3/11/1967

2773 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de la Uni-
versidad de Granada, convocadas por Resolución de 22 de diciem-
bre de 1998 de esta Universidad («Boletín Oficial del Estado» de
20 de enero de 1999) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 86.e) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 15 de
mayo de 1985 y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de
julio, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74,
del 26, y en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo
de 1986, y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Granada a los aspirantes del turno de
promoción interna aprobados y que se relacionan en el anexo
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La diligencia de toma de posesión deberá formali-
zarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo del título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo 1-C del anexo I de dicha Resolución, al

Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose-
sión.

Cuarto.—Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,
significándole que contra la presente Resolución que, según los
artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 1 de septiembre de 1983) y 123 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 162/1985,
de 17 de julio («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núme-
ro 74, de 26 de julio de 1985, y «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 55, de 5 de marzo de 1986), agota la vía administrativa,
podrá interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 285, de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Esta-
do» número 12, del 14), o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 8.3,
13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del
Estado» número 167, de 14 de julio de 1998), sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro y ante el órgano que estime
oportuno.

Granada, 5 de diciembre de 1999.—El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

ANEXO

Escala de Gestión de la Universidad de Granada

Promoción interna

Número
de

orden
Número registro personal Apellidos y nombre Universidad Provincia

Fecha
de

nacimiento

1 2419287246 A7082 Guardia López, Miguel Ángel .......... Granada ........ Granada ........ 25- 3-1964
2 2428314002 A7082 Ruiz Cebrián, Concepción ............. Granada ........ Granada ........ 8-12-1950
3 5252079702 A7082 Verdejo Cobos, José A. ................ Granada ........ Granada ........ 5- 4-1965


